
   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCION SEGUNDA  

   
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  
Radicación:    11001-33-35-013-207-00205 

Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

Demandante:   FANNY STELLA MENDEZ VALDES 

Demandado:   NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL 

Asunto:  AUTO FIJA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 

   
  
Obedézcase y  cúmplase  lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección “A”, en providencia de fecha 20 de 

noviembre de 2019, mediante la cual confirmó el auto  del 21 de marzo de 2018 

proferida por este Despacho, que negó decretar la prueba de declaración de parte 

solicitada por misma parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Ley 2080 del 25 de enero de  2021, 

que reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se torna obligatorio decidir sobre el trámite a impartir a este asunto, 

en razón a que las normas procesales son de orden público y de inmediato 

cumplimiento.    

 

Respecto a la vigencia de la citada Ley 2080 de 2021, en el artículo 86 estableció: 

 

“(…) 

ARTÍCULO  86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente 

ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten 

un año después de publicada esta ley. 

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 

218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 

no se hayan decretado pruebas. 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron 

los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones. 

(…)”. 



Radicación:   11001-33-35-013-207-00205 
Proceso:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

Demandante:  FANNY STELLA MENDEZ VALDES 
Demandado:  NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL 

2 
 

 

De conformidad con lo anterior, debe precisarse que en atención que  la Ley 2080 

de 2021 empezó  a regir a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación, 

y que para ese momento dentro del presente proceso en audiencia inicial del 21 de 

marzo de 2018 se decretaron las pruebas solicitadas por las partes, resulta claro 

que este caso, el trámite del mismo debe continuarse con las normas 

procesales anteriores, es decir, la Ley 1437 de 2011.   

 

En consecuencia, se dispone: 

 

 1.- REANUDAR el trámite del presente proceso continuando con la etapa de 

audiencia de practica de pruebas prevista en los artículos 180 y 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la cual 

se llevará a cabo en los términos y condiciones establecidas en el artículo 7 

del Decreto 806 de 2020.   

   

2.- Convocar a audiencia de práctica de pruebas  para el día 26 de mayo de 

2021 a las 8:30 de la mañana, advirtiendo que antes de la realización de la misma 

se les informará a los sujetos procesales la herramienta o medio tecnológico que 

se utilizará para tal diligencia.       

   

3.   INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 

través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 

digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 

de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para su registro 

en siglo XXI y su posterior reenvió a este juzgado.    

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
  
  

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 

 

  

 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
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Por anotación en estado electrónico No. 005 de fecha 01-03-2021 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  
                                        

La secretaria,  
              11001-33-35-013-2017-00205 
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